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Como quiera que el libelo reúne los requisitos legales contemplados en los artículos 

82, 384 y 385 del Código General del Proceso, el juzgado 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR a trámite la presente demanda de RESTITUCIÓN de tenencia 

formulada por el BANCO DAVIVIENDA S.A., en contra de TIMOTE ROBAYO 

DIEGO ANDRÉS, por la causal de mora en el pago de cánones.  

 

SEGUNDO: ORDENAR SE NOTIFIQUE a los demandados el presente proveído, 

tal como lo establecen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos. 

Informándole además que se le corre traslado la misma por el término legal de veinte 

(20) días para que ejerza su derecho de defensa y contradicción. (Art. 369 ejusdem).  

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar al abogado CAROLINA 

ABELLO OTÁLORA, en su calidad de representante judicial de la sociedad AECSA 

S.A.S., quien a su vez obra como representante judicial de la sociedad demandante 

en la forma, términos y para los fines del poder a ella conferido.  

 

CUARTO: PREVENIR a los extremos del litigio que una vez esté conformado en 

debida forma el contradictorio deberán dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 

14 del artículo 78 del Código General del Proceso, respecto a los memoriales que 

presenten dentro de este proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 
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